


¿Qué es el Programa Operativo Anual?

El POA es el instrumento de planeación operativa mediante el cual cada dependencia 
universitaria define para el siguiente ejercicio fiscal

Se encuentra alineado con el Programa 
de Desarrollo Institucional y Proyecto 
Académico 2022-2026 (PRODEI-PA), 

transformando la planeación
estratégica en:



La UNACH cuenta con el Sistema Integral de Planeación Institucional (SIPI), regulado por el Estatuto Integral de la Universidad.

.

El SIPI se instrumenta a través de los Comités de Planeación y Evaluación Universitaria (CPEU), 

asegurando la integración de los planes a los objetivos estratégicos institucionales.

¿Qué es el Sistema Integral de Planeación Institucional?



Marco normativo que atiende el POA de la UNACH



Enfoque de Presupuesto Basado en Resultados

• La formulación del POA se basa en el enfoque de Presupuesto Basado en Resultados (PbR), utilizado

y referenciado por la normativa en materia de planeación y presupuesto.

• El PbR busca alinear la asignación de recursos con los objetivos estratégicos y los resultados

esperados, en lugar de centrarse en los insumos o gastos históricos.

• Cada peso presupuestado debe justificarse por la contribución directa que esa inversión hará

para alcanzar los objetivos institucionales.





Responsables de la formulación del POA de la UNACH





Fuentes de financiamiento para la formulación del POA de la UNACH



Etapas para la formulación del POA de la UNACH



Etapas para la  validación del POA de la UNACH



En observancia de los principios de austeridad, racionalidad, eficiencia y transparencia, la formulación de
los POA 2026 vinculados al Subsidio Ordinario debe sujetarse estrictamente a los lineamientos
financieros establecidos.

Las dependencias únicamente podrán
incorporar partidas de estos capítulos
conforme al Clasificador por Objeto del
Gasto vigente.

Políticas para POA de Subsidio Ordinario



Están restringidas las partidas de libros, revistas técnicas, servicios de consultoría, capacitación, servicios
profesionales integrales, gastos de ceremonial, orden social y cultural, representación, y todo el Capítulo
4000 (Transferencias y Ayudas).

Partidas que requieren autorización

Partidas Restringidas

Estas partidas requieren autorización previa de la Secretaría Administrativa y la Dirección General de
Planeación.



Políticas para Ingresos Propios Extraordinarios



Curso de Nivelación y Preuniversitario

Destino de 
Recursos

Los recursos se 
destinan 

exclusivamente a 
necesidades 

prioritarias no 
financiadas con 

Subsidio 
Ordinario, 

priorizando los 
Capítulos 5000 y 

6000.

Contratación de 
Personal

Requiere 
validación previa 
de la Secretaría 
Administrativa 
para garantizar 

cumplimiento de 
disposiciones 

administrativas y 
fiscales.

Plazo de 
Formulación

Los POA deben 
formularse dentro 

de los diez días 
hábiles posteriores 

al cierre del 
sistema de pago 
de inscripción.



Cronograma POA 2026



Compromiso con la Excelencia

El Programa Operativo Anual 2026 representa el compromiso de la

Benemérita Universidad Autónoma de Chiapas con la excelencia

académica, la transparencia y la rendición de cuentas.

A través de una planeación rigurosa, una ejecución eficiente y una

evaluación continua, la UNACH consolida su modelo de gestión basado

en resultados, asegurando que cada peso invertido contribuya al

cumplimiento de su función social y al desarrollo sostenible de Chiapas y

México.

8
Objetivos

Estratégicos

Guían la visión Institucional 

al 2026

4
Fuentes de 

Financiamiento

Diversifican los recursos 

universitarios

100%
Transparencia

En el ejercicio de recursos 

públicos



Por su atención gracias

“Por la conciencia de la necesidad de servir”


